RES. 3547/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006355, Ent. N° 4917/18)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 17 de octubre de 2018 por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) referentes a gastos intervenidos por reiteración en los  meses de julio, agosto y setiembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron siete mil ciento ochenta y siete gastos por $ 572.682.013 en los meses de junio, julio y agosto de 2018, reiterados oportunamente por los Ordenadores competentes, de acuerdo al siguiente detalle:
	 
	Importe en
	Cantidad

	Normativa Incumplida
	Pesos
	de gastos

	Artículo 15 TOCAF
	   122.967.197   
	6202

	Artículo 15 TOCAF y 211 Constitución
	     10.939.060   
	27

	Artículos 32-43 TOCAF
	   144.864.300   
	259

	Artículos. 15-32-43 TOCAF 
	   117.274.624   
	230

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF 
	     86.759.069   
	119

	Artículos. 32-33-43 TOCAF  y 211 Constitución
	            35.749   
	1

	Artículos. 15-32-33-43 TOCAF y 211 Constitución
	     44.659.737   
	77

	Artículos 32-33-43 TOCAF
	     12.386.391   
	25

	Artículos 15-32-43 TOCAF y 211 Constitución
	          324.902   
	5

	Articulos 15-33 TOCAF
	       1.340.340   
	13

	Articulos 15-32-43 -68 TOCAF
	              3.182   
	1

	Artículo 32-43 TOCAF y 211 Constitución
	          473.323   
	4

	Articulos 15-33 TOCAF y 211 Constitución
	          683.356   
	5

	Articulos 33 TOCAF y 211 Constitución
	          767.454   
	2

	Artículo 211 Constitución
	          161.275   
	5

	Articulos 33 TOCAF
	          745.253   
	51

	Articulos 68TOCAF
	          248.154   
	1

	Articulos 132 TOCAF
	              5.703   
	4

	Artículo 50 TOCAF
	     11.000.654   
	1

	Articulos 15-32-33-43 TOCAF RD502/01
	       5.124.298   
	10

	Articulos 15-32-43 -74 TOCAF RD502/01
	       2.207.831   
	3

	Articulos 15-32-43 TOCAF  RD502/01
	       4.125.410   
	10

	Articulo 15 TOCAF- RD 502/01
	       1.649.770   
	4

	15-32-33-43 TOCAF RD 502/01-211 Constitución
	       2.123.200   
	2

	15-32-33-43 -74 TOCAF RD 502/01-211 Constitución
	       1.170.913   
	1

	Articulos 32-33-43 TOCAF RD502/2011-211 Constitución
	          148.936   
	1

	 R/D 502/2001                          
	          190.564   
	1

	Reglamento de Fondos 
	            19.705   
	4

	15 TOCAF - Reglamento de compras 
	                 100   
	1

	15 TOCAF -RD 33/06
	            69.137   
	1

	 R/D 560/2018
	            28.552   
	13

	Dec.66/11 Monotributo
	              5.900   
	3

	D.G.I.688/992-R/D 560/18, Gpo Proc.Ac.5.1.3. R/D 828/08 P.op 5.4.1
	          164.195   
	94

	Procedimiento interno de Fondos
	            12.724   
	3

	R/D 560/18 (Reglamento de Fondos)
	              1.055   
	4

	TOTAL
	   572.682.013   
	      7.187   


2) que en las Resoluciones de reiteración mencionadas se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296  establece que los ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de reiteración que les acuerda el Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio  justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

2) Comunicar al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y a los Contadores Delegados: Laura Perera, Mariana Menéndez, Gabriela Palleiro, Gabriela Lozano, Teresa Sandonatto, Verónica Galusso, Martha Giúdice, Teresa Bortoli, Gabriel Boccardo, Verónica Iglesias, Eduardo Bertón; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener sin más las observaciones formuladas por los Contadores Delegados, respecto a 748 gastos por la causal común de vulneración del artículo 32 del TOCAF.
En primer término, no resulta materialmente posible discernir, en los tiempos disponibles, cuáles son las razones para esgrimir dicha causal, siendo sustancialmente distinta la contravención al artículo 43 del TOCAF que al artículo 32 de dicho Texto Ordenado.
En segundo término, se apela en términos generales, al motivo de fraccionamiento del gasto, utilizando la expresión “…ya que se han realizado otros pedidos que sumados superan el monto límite de la compra directa…”. Esto es, solo desde allí no se puede sostener lo preceptuado por uno o ambos Incisos del Artículo 32 del TOCAF.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA                   DRA. FLORA DE SANTIS SANJURJO: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento y la Ministra De Santis, sobre el expediente referente a gastos intervenidos por reiteración en los meses de agosto y setiembre de 2018 de  Obras Sanitarias del  Estado”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                      CR. ENRIQUE CABRERA: Acompaño la fundamentación de voto discorde del Ministro Miguel Aumento, haciendo mía la misma que a continuación se transcribe:

He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de mantener sin más las observaciones formuladas por los Contadores Delegados, respecto a 748 gastos por la causal común de vulneración del artículo 32 del TOCAF.
En primer término, no resulta materialmente posible discernir, en los tiempos disponibles, cuáles son las razones para esgrimir dicha causal, siendo sustancialmente distinta la contravención al artículo 43 del TOCAF que al artículo 32 de dicho Texto Ordenado.
En segundo término, se apela en términos generales, al motivo de fraccionamiento del gasto, utilizando la expresión “…ya que se han realizado otros pedidos que sumados superan el monto límite de la compra directa…”. Esto es, solo desde allí no se puede sostener lo preceptuado por uno o ambos Incisos del Artículo 32 del TOCAF.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
ag
